
 

 

Resolución Nro. GADMT-A-2025-0244-R

Tena, 24 de julio de 2025

GAD MUNICIPAL DEL TENA

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) señala: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación”;  
  
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) señala: “Los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
territorial, integración y participación ciudadana…”; 
  
Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) señala de entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa: 
 
l) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos
colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así como delegar
atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y
funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;
 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo (COA), señala: “Representación
legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley”; 
 
Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo establece: Principio de legalidad:
“La administración pública actuará con sujeción a la Constitución, a la ley y al derecho.” 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo (COA), señala: “Competencia
normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen
competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos
internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia
para la máxima autoridad legislativa de una administración pública”: 
 
Que, el Art. 84 de la Ordenanza que Reglamenta el funcionamiento del Concejo
Municipal del cantón Tena; señala: "El Concejo elegirá a las Concejalas o Concejales
que deban representar a la Municipalidad en diferentes entidades por disposición legal o
estatutaria, como: al Cuerpo de Bomberos, al Consejo Cantonal de la Niñez y
Adolescencia, a la Empresa Eléctrica Ambato, a la Federación Deportiva de Napo, al
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Centro de Faenamiento Tena CEFATE, a la Empresa Pública de Mercados EMPUMER,
entre otras. 
Si la representación correspondiere al Alcalde o Alcaldesa, podrá delegar al Concejal o
Concejala que tuviere mayor afinidad con el tema a representar. 
 
De las actuaciones que tengan las señoras Concejalas y/o Concejales en cada una de las
representaciones ante otras instituciones, directorios, etc., informarán en la siguiente 
sesión"; 
 
Que, el 7 de agosto de 2024, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo,
aprobó la ORDENANZA PARA LA CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE
GESTIÓN DE DESTINO NAPO (OGD NAPO); 
 
Que, el artículo 11 de la ORDENANZA PARA LA CREACIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN DE DESTINO NAPO (OGD NAPO); señala: 
"Conformación de la Asamblea General. - La Asamblea General de la OGD Napo para el
cumplimiento de sus atribuciones y funciones, y sin perjuicio de ampliar su capacidad
administrativa se conforma de la siguiente manera: 
 
a) Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo (Prefecto/a o su
delegado/a), quien lo presidirá;
b) 5 Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de la provincia de Napo
(alcalde/sa o su delegado/a);
c) 20 Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales de la provincia de
Napo (presidente o su delegado);
d) el representante del Ministerio de Turismo; e) un representante del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas;
f) Un representante de las cámaras de turismo, provinciales o cantonales;
g) Un representante del turismo comunitario;
h) un representante de la academia (universidades e instituto de la localidad;
i) Un representante de la Policía Nacional; y,
h) Un representante de las ONG´s en territorio. 
 
Se podrán incluir a nuevos miembros mediante una resolución del Directorio de la OGD
Napo, así como generar invitaciones a otros miembros para temas puntuales";
 
Que, el artículo 12 de la ORDENANZA PARA LA CREACIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN DE DESTINO NAPO (OGD NAPO); señala: 
"Funciones y Atribuciones de la Asamblea General:
a. Desempeñar un papel fundamental en la participación y aplicación de la política
turística del destino o el plan de desarrollo turístico provincial;
b. Contar con un planteamiento estratégico definido;
c. Actuar como organización líder en materia de conocimientos e información sobre 
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turismo;
d. Contar con un programa de gestión sostenible que abarque ámbitos económicos,
socioculturales y medio ambientales;
e. Aprovechar y fortalecer las alianzas con las partes interesadas en beneficio de la
competitividad del destino; y,
f. Promover una cultura turística en el destino y su comunidad"; 
 
Que, mediante Oficio Nro. GADPN-P-2025-0613 de fecha 22 de abril de 2025, el Sr.
José Alejandro Toapanta Bastidas - Prefecto de Napo; señala: "Bajo este contexto en la
socialización realizada el 25 de marzo del año en curso, en el auditorio del GADP Napo,
se acordó que cada una de las instituciones que forman parte de la OGD en relación a la
ORDENANZA PARA LA CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN DE
DESTINO NAPO (OGD NAPO), y en cumplimiento al CAPÍTULO III de la Ordenanza,
Principios, estructura, conformación y funcionamiento y en el Art. 15. Designar a una
delegada o un delegado permanente, el o la representante tendrá derecho a la toma de
decisiones y voto para la conformación del Directorio de la OGD NAPO y su 
funcionamiento";
 
En uso de las atribuciones dispuestas en el Art. 253 de la Constitución de la República del
Ecuador (CRE), literal l) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización, Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD); el Código Orgánico Administrativo (COA), 
 

R E S U E L V O:

   
Artículo 1.- Delegar a la señorita concejal Pacha Sisa Vargas Tanguila - Presidenta de la
Comisión Permanente de Cultura y Turismo, para que conforme la Asamblea General de
la OGD Napo; delegación que además incluye el cumplimiento de todas las funciones y
atribuciones que correspondan al Alcalde del Gobierno autónomo Descentralizado
Municipal de Tena y se encuentren dispuestas en la ORDENANZA PARA LA
CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN DE DESTINO NAPO (OGD 
NAPO). 
 
Artículo 2.- Disponer al Coordinador(ra) de la Unidad Operativa de Desarrollo Turístico
y Patrimonio, realice el acompañamiento técnico para aplicación de la ORDENANZA
PARA LA CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE GESTIÓN DE DESTINO NAPO
(OGD NAPO); y, las gestiones de articulación técnica que le correspondan en el GAD
Municipal de Tena, para lo cual coordinará con la delegada. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Secretaría General, comunique la presente
resolución al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, a fin de que
surtan los efectos legales correspondientes. 
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. Comuníquese y 
publíquese. 
  
Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía de Tena, a los 24 días del mes de julio de 
2025.

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE 

Anexos: 
- Oficio Nro. GADPN-P-2025-0613.pdf
- Ordenanza OGD NAPO.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Daniel Alexander Acosta Figueroa
Director de Cultura, Turismo y Patrimonio
 

Señor Licenciado
Alberto Enrique Shiguango Tapuy
Concejal
 

Señor
Edgar Moises Cuvi Yauripoma
Concejal
 

Señorita
Leidy Mariela Sanchez Troya
Concejal
 

Señor Licenciado
Luis Enrique Rodriguez Mera
Concejal
 

Señora
Maria Regina Alvarez Arcentales
Vice Alcaldesa del Canton Tena
 

Señor
Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
Concejal
 

Señora Abogada
Vanesa Estefania Cortez Aucay
Directora de Secretaria General
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Señorita Magíster
Gissela Katherine Villalva Herrera
Directora de Secretaria General, Subrogante
 

Señorita Abogada
Ámbar Dahiza Jarrin Romero
Secretaria ejecutiva 1 (Sala de Concejales)
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